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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Girardot, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Sucesión  

Causante  José Mario Montoya Sánchez 

Interesados Sandra Patricia Montoya Castellanos y 

otros 

Radicado No. 25 307 3184 001 2022-00168-00 

Providencia Auto sustanciación #283 

Decisión Inadmite demanda 

 

 

Se procede a decidir sobre la admisibilidad de la demanda de SUCESIÓN INTESTADA instaurada por las 

señoras SANDRA PATRICIA MONTOYA CASTELLANOS, BLANCA ASUCENA BRIÑEZ YATE en 

representación del menor CARLOS ALBERTO MONTOYA BRIÑEZ, CAROLAYN DANIELA RAMIREZ 

PARRA en representación de los menores LOREN CASSANDRA MONTOYA RAMIREZ, JOSE MARIA 

MONTOYA RAMIREZ y JESUS DAVID MONTOYA RAMIREZ conforme las siguientes anotaciones:  

 

1. Debe aportarse los certificados catastrales de los bienes en cabeza del causante, para efectos de 

verificar la cuantía de los bienes o en su defecto el avaluó comercial por perito experto, conforme al 

numeral 4 del artículo 444 del CGP. 

 

2. Así mismo, previo a revisar la solicitud especial de fijar de manera preventiva cuota alimentaria a los 

menores referidos, es indispensable que se manifieste al despacho,  quien tiene la tenencia y 

administración de los bienes que relaciona e informar si existe una renta percibida de la masa 

sucesoral del causante.  

 

 

Bajo las anteriores consideraciones, la parte actora deberá subsanar la demanda en el término otorgado, 

acreditando los requisitos que hacen falta. Por lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de 

Girardot – Cundinamarca,  

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de SUCESIÓN INTESTADA instaurada por las señoras SANDRA 

PATRICIA MONTOYA CASTELLANOS, BLANCA ASUCENA BRIÑEZ YATE en representación del menor 

CARLOS ALBERTO MONTOYA BRIÑEZ, CAROLAYN DANIELA RAMIREZ PARRA en representación de 

los menores LOREN CASSANDRA MONTOYA RAMIREZ, JOSE MARIA MONTOYA RAMIREZ y JESUS 

DAVID MONTOYA RAMIREZ. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesa el término de cinco (5) días so pena de rechazo, para para que 

corrija las falencias indicadas e integre en un solo escrito la subsanación de la demanda.  

 

TERCERO: Alléguense la subsanación requerida a través del correo institucional del Juzgado 

j01prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  
Juez 


